Acta Nº 598.
Sesión  Pública  Extraordinaria.
Fecha:  16 de Diciembre de 2004.
Presidente: Sr. Hugo Néstor Melián. 
Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Argañaraz, Gloria Mabel; Benítez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Bozzano, Adalberto Rubén; Buenaventura, Pedro Luis; Fantini, Roberto Manuel; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Melián, Hugo Néstor; Méndez, Guillermo Rodolfo; Miglierini, Susana Cristina; Núñez, Mario Celerino; Rodríguez, Graciela Noemí; Tuya, Sergio. ..................................................................................................
Concejales ausentes:. ..........................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. ..................................................................................................................
Hora de inicio: 20,30 horas. .................................................................................................
Hora de finalización: 20,45 horas. ......................................................................................

Punto 1.

Presidente Melián: Siendo las veinte y treinta y habiendo quórum, damos por iniciada la Sesión,  invito a la Concejal Susana Miglierini a izar la Bandera Patria. ......

Procedemos a dar lectura a la nota que los señores Concejales dirigen a la Presidencia solicitando la presente Sesión Extraordinaria. De nuestra mayor... Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, don Hugo Néstor Melián, su Despacho. De nuestra mayor consideración: Los abajo firmantes integrantes de este Honorable Cuerpo que usted preside, solicitamos por medio de la presente convoque a Sesión Pública Extraordinaria dentro de los plazos establecidos por la reglamentación vigente, a los efectos de dar tratamiento a los dictámenes sobre el Expediente Nº 215/2004, que autoriza al Departamento Ejecutivo a firmar contrato de préstamo con el Fondo Fiduciario para el desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial a fin de realizar las obras tendiente a Suministro de gas propano indiluido por red de la Localidad de Norberto de la Riestra. Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. Firman los Concejales, Argañaraz, Bozzano, Bertoni, Ibarra, Benítez, Rodríguez, Miglierini, Gallo y Tuya. 

Concejal Rodríguez: Albo también. .................................................................................

Presidente Melián: Albo también, perdón. ......................................................................

Punto Nº 2.
Dictamen de Comisión sobre Asunto Pendiente.
Expediente Nº 215/2004.
Presidente Melián: Pasamos entonces al Punto dos del Orden del Día. Dictamen de... sobre Asuntos Pendientes... del expediente 215/2004. Proyecto de Ordenanza Preparatoria. Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Autoriza al Departamento Ejecutivo a firmar contrato de préstamo con el Fondo Fiduciario para el desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial a fin de realizar las obras tendiente a Suministro de gas propano indiluido por red de la Localidad de Norberto de la Riestra. Se leen los dictámenes por Secretaría. ............
Secretaria: Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Autorízase al señor Intendente Municipal a la firma del Contrato de Préstamo a concertar con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, para la realización de las obras tendientes a: Suministro de Gas Propano Indiluido por Red a la Localidad de Norberto de la Riestra, que incluye: Planta de almacenamiento y vaporización de GLP. Revisión y adecuación a norma de instalaciones existentes. Ejecución de ampliación de redes. Habilitación comercial de instalaciones a servicio público de gas, a efectos de acordar la realización conjunta de las citadas obras, que en este mismo acto se aprueba. El citado Contrato de Préstamo, que se agrega como Anexo I se implementará bajo las siguientes modalidades: -Monto: Pesos seiscientos noventa y ocho mil setecientos. -Desembolso: Pago al Contratista contra certificado de obra aprobado por el Municipio. -Tasa: Tasa de Descuento de Documentos para operaciones a treinta días, correspondientes al Banco de la Provincia de Buenos Aires, disminuida en un veinte por ciento. -Amortización: En treinta y seis cuotas mensuales iguales y consecutivas, venciendo la primera de ellas: (i) A los cinco meses de efectuado el último desembolso, ó; (ii) A los nueve meses de efectuado el primer desembolso, lo que ocurra primero. -Garantías: Cesión de los recursos de coparticipación provincial. -Otros requerimientos: El Municipio deberá obtener las autorizaciones correspondientes por parte del Tribunal de Cuentas y del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires para contraer el endeudamiento. Artículo 2º: Declárase de carácter de utilidad pública a las obras citadas en el Artículo 1º de la Localidad de Norberto de la Riestra, y apruébase el pago de su costo y financiamiento a cargo de los contribuyentes con frente a la red de distribución, con o sin acceso al servicio, a través del sistema de contribución por mejoras. Artículo 3º: Establécese la contribución por mejoras, la cual regirá en los términos de la presente Ordenanza, durante todo el plazo de vigencia del Contrato de Préstamo, imponiéndose su percepción directa a los propietarios obligados allí determinados por parte del Municipio, y tendrá las siguientes características esenciales: a) La contribución constituye una contribución por mejoras de obra pública, retributiva del financiamiento a realizarse por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, para el pago de la obra descripta en el Artículo 1º. b) La contribución no podrá ser disminuida, suprimida o alterada en ninguna de sus modalidades, en perjuicio de los derechos adquiridos por el Fondo Fiduciario. c) La contribución por mejoras, cuya recaudación y administración es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal, deberá ser destinada exclusivamente a la devolución del préstamo que por la presente se aprueba. d) El Municipio podrá ceder, con la previa y expresa conformidad del Fondo Fiduciario, y con el objeto de la cancelación del préstamo de dicho organismo, la recaudación que se realice en concepto de contribución por mejoras establecida por la presente Ordenanza, así como los reconocimientos de deuda que fueran suscriptos por los frentistas obligados al pago de la citada contribución. e) El Municipio garantiza la estabilidad, intangibilidad e invariabilidad y no-suspensión de la contribución por mejoras, la que no constituye recurso presupuestario alguno, y solamente tendrá el destino que se fija en el Inciso c) del presente Artículo. El derecho cedido en garantía al Fondo Fiduciario sobre el flujo de fondos generados por la contribución por mejoras no podrá ser declarado inestable, revisable, revocable o anulable unilateralmente por el Municipio, a fin de evitar que los derechos adquiridos, nacidos o consolidados al amparo de esta Ordenanza puedan quedar a merced del arbitrio o diferente criterio que al respecto pudiese existir durante la vigencia del Contrato de Préstamo a suscribirse. Artículo 4º: Apruébase el modelo de Acta que se adjunta como Anexo II mediante la cual se instrumentará la transferencia de la obra para su operación, a suscribir entre la Municipalidad y BAGSA, una vez reconocido mediante Resolución ENARGAS su carácter de subdistribuidora de gas. Artículo 5º: Apruébase el modelo de Convenio de Recupero, que se incorpora a la presente como Anexo III, a suscribir entre la Municipalidad y la Empresa Buenos Aires Gas S. A., luego de transferida la obra conforme se establece en el Artículo precedente. Artículo 6º: A partir de la publicación de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia, los Escribanos actuantes no podrán otorgar escrituras: a) De constitución de derechos reales y en general, referidas a cualquier modificación o limitación del derecho de propiedad, hasta tanto se verifique la cancelación de las cuotas vencidas e impagas, en su caso; y b) De transferencias de dominio de los inmuebles beneficiados por la obra, hasta tanto se verifique: (i) La cancelación de la contribución por mejoras del propietario obligado del inmueble afectado, o, alternativamente, (ii) La cancelación de las cuotas vencidas e impagas, en su caso, y la asunción por parte del nuevo adquirente, frente al Fondo Fiduciario, de la obligación de pago del saldo de la contribución, en iguales términos. En este último caso, el anterior titular quedará liberado de la obligación. Para ello, los Escribanos deberán requerir a la Municipalidad, con carácter previo a la escrituración, la certificación respecto de la deuda existente relacionada con el inmueble. La Municipalidad dará curso a los pedidos conforme a lo dispuesto en el apartado b) de este Artículo. Si dentro del plazo de diez días hábiles, la Municipalidad no expidiere el informe, por causa no imputable al Escribano, la Municipalidad deberá dejar constancia en el duplicado de la solicitud de tal circunstancia en forma inmediata, liberando al Escribano y nuevo adquirente o nuevo titular de derechos reales de toda responsabilidad, sin perjuicio del derecho del acreedor cedido de perseguir su cobro contra el anterior titular u otorgante de derechos reales, como obligación personal. En el supuesto a) precedente, el Escribano actuante deberá retener, según  el caso, la suma en mora que corresponda. En el supuesto b) precedente, el Escribano actuante deberá retener, según el caso, la suma que se indica en (i); o la suma de las cuotas vencidas e impagas que se indica en (ii) y hacer constar en la escritura que el nuevo adquirente asume frente al Municipio o al acreedor cedido la obligación lisa y llana del pago del saldo pendiente de pago de la contribución por mejoras que corresponde al anterior titular u otorgante de los derechos reales, y cuyas cuotas venzan a partir de la fecha de la escrituración. El Escribano hará constar en la escritura, asimismo, el monto y detalle de la deuda asumida por el nuevo adquirente o nuevo titular de derechos reales. Dentro de los cinco (5) días hábiles de otorgada la escritura, el Escribano actuante deberá enviar al Municipio o al acreedor cedido copia original de la misma, cuyo costo y gastos estarán a cargo del nuevo adquirente, entregar al Municipio o al acreedor cedido las sumas retenidas, en su caso, y notificarle nombre y apellido, número de documento de identidad y domicilio del comprador. En el caso de que el comprador fuese una sociedad de personas o de capital, se deberá indicar fecha de constitución, todos los datos relativos a su inscripción en los Juzgados de Registro de la jurisdicción de su domicilio, y los datos personales de los responsables que la representen. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Artículo por el Escribano actuante, éste será responsable solidariamente junto al propietario obligado, frente al Municipio o al acreedor cedido, por el importe de las cuotas de la contribución por mejoras que falten cancelar. El Escribano podrá cumplir su obligación de entregar al Municipio o al acreedor cedido las sumas retenidas, mediante la entrega a éste de cheque certificado emitido por el anterior titular u otorgante de derechos reales, por el nuevo adquirente o nuevo titular de derechos reales, por el mismo Escribano, o por un Banco de primera línea. Artículo 7º: A partir de la publicación  de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia, la Municipalidad: a) No dará curso a la tramitación de subdivisiones de inmuebles gravados por la contribución por mejoras a que se refiere la presente Ordenanza, sin la previa certificación municipal, en la que conste que no presenta cuotas de la contribución vencidas e impagas y que deberá emitirse dentro de los diez días hábiles de solicitada. b) Deberá contestar cualquier pedido de informes de Jueces, organismos, autoridades, Escribanos o cualquier persona acerca de la existencia de deudas relacionadas al inmueble dentro de los diez días hábiles de recibido. En la contestación al requirente, en caso que registre saldo pendiente de pago de la contribución, la Municipalidad insertará una leyenda del tenor establecido en el Anexo IV a la presente. Artículo 8º: Declárese el carácter de título ejecutivo del certificado de deuda emitido y debidamente firmado por el Intendente Municipal o por quien tenga delegada esta facultad y el Contador Municipal, y habilitará la vía del apremio (Decreto Ley 9122/78). Sin perjuicio de ello, declárese el carácter de título ejecutivo también del certificado de deuda emitido y debidamente firmado solamente por el Municipio o acreedor cedido con el alcance establecido en el Artículo 521, Inciso 7º, del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 9º: El Departamento Ejecutivo será la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, y tendrá las siguientes facultades primarias, sin perjuicio de la participación y aprobación de BAGSA y del Fondo Fiduciario en las distintas etapas de la contratación: a) Aprobar las condiciones de ejecución de la obra, tomar a su cargo la dirección de los trabajos y conducir la totalidad de los procedimientos contractuales necesarios para su ejecución. b) Ejercer por sí o a través de terceros el control del cumplimiento de los contratos de ejecución de la obra. c) Ceder en garantía y/o pago los derechos de la Municipalidad, a favor del Fondo Fiduciario o del acreedor cedido en los términos del Artículo 3º, Inciso d), sobre los certificados de deuda y flujo de fondos sobre recursos otorgados en garantía. d) Verificar por sí o a través de terceros que los diferentes tramos terminados de las obras se correspondan estrictamente con lo que estipulan los términos de referencia, aprobados por el Departamento Ejecutivo, para que los propietarios obligados tengan la seguridad de obtener las obras especificadas. e) Dictar todas las normas que requiera la correcta ejecución de los contratos contemplados en la presente Ordenanza. Artículo 10º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a ceder en garantía a favor del Fondo Fiduciario el derecho de la Municipalidad a recibir el (.)% de los pagos que la Provincia de Buenos Aires, a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires, deba efectuar y efectuare periódicamente en concepto de Coparticipación Provincial de Impuestos conforme la Ley Provincial 10.559 (T. O. por Decreto 1069/95), o cualquier norma que en el futuro la modifique, complemente o reemplace y que regule esa materia, con el alcance indicado en el Contrato de Préstamo. Artículo 11º: Derógase toda Ordenanza y/o disposición administrativa municipal que se oponga a lo establecido en la presente. Artículo 12º: De Forma. Firman la señora Secretaria de Gobierno y Hacienda Dra. María Victoria Borrego, El señor Secretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Carlos Alberto Fumarco y el señor Intendente Municipal Don Mariano Horacio Grau. ..........................................................................................................

Dictamen de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento, reunidas el día 15 de diciembre de 2004. Desde el ámbito de estas Comisiones se sugiere aprobar el proyecto de Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo, como Ordenanza Preparatoria, y con la siguiente modificación: “Artículo 12º: Elévese al Honorable Tribunal de Cuentas y al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de que éstos se pronuncien sobre la legalidad de la operación y las posibilidades financieras de la Comuna. Artículo 13º: De forma”. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Argañaraz, Benítez, Galdós Carrizo, Rodríguez, Bertoni y Méndez. ...............................................................................

Presidente Melián: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Núñez: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Núñez. ...............................................
Concejal Núñez: Gracias señor Presidente. Bueno, consideramos muy importante dar tratamiento a este proyecto de Ordenanza, presentado por el Ejecutivo. Se trata nada mas ni nada menos que de proveer de gas domiciliario a la Localidad de Norberto de la Riestra. Esto, gracias al invalorable esfuerzo que viene haciendo la Cooperativa Eléctrica de dicha Localidad, con el acompañamiento del Ejecutivo Municipal y con la muy buena predisposición que se ha encontrado con las autoridades provinciales. Si continuamos con estos pasos, con prisa y sin pausa, el próximo invierno contaremos los habitantes de esta Localidad del Partido, con el servicio de gas tan esperado por nosotros. Ya que desde 1993, se encuentra tendida las redes a la espera de presentar tal servicio. Días atrás, se estuvo inspeccionando dicha... dicha obra, o sea, dichas redes y no se han... si bien se han encontrado pérdidas, pero no tantas como... por ahí se... se presumía. Y como no podía ser de otra manera, la gente del Interior, me refiero en este caso a la gente del Norte, Riestra, Pedernales y Ernestina, está acostumbrada a que sus Cooperativas, sean pioneras en las prestación de servicios. Lo han hecho primero con la luz eléctrica, luego con el agua potable, el caso de Pedernales con la telefonía, y hoy, con el acompañamiento del voto de cada uno de nosotros, veremos cristalizados este importante servicio, que esperemos, en plazos cortos, se traslade este tipo de emprendimiento al resto de Localidades de nuestro Interior del Partido. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Melián: Gracias Concejal Núñez. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ...........................................................................................................................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Melián: Tiene la palabra el Concejal Albo. ..................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Simplemente para adelantar el voto positivo de... de esta... de esta Bancada reconociendo, reconociendo la, la importancia de la obra que se va a llevar a cabo, obra que fue iniciada allí en un Gobierno Justicialista, y que bueno, este Gobierno aprovechando esta coyuntura, tiene la posibilidad de... de terminar. Celebramos, celebramos muchísimo que esta obra pueda llegar a su fin, y celebramos también el invalorable esfuerzo que realiza con esta y con todas las obras, con muchas de las obras que se realizan en Norberto de la Riestra, la Cooperativa Eléctrica. Así que, una vez mas, adelanto el... el  voto positivo, celebrando y solicitando, solicitando, la celeridad de los trámites que requieren estos para poder llamar en tiempo y en forma a la Asamblea de Mayores Contribuyentes para que dicte la Ordenanza definitiva. Nada más señor Presidente. .
Presidente Melián: Gracias Concejal Albo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Procedemos a votar entonces el dictamen del Expediente 215 del 2004. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. Dado por finalizado el Orden del Día, invito a la Concejal Susana Miglierini a arriar la Bandera y concluimos la Sesión del día de la fecha. Siendo las veinte y cuarenta y cinco. ..................................................

